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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

27430 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias por el
que se publica la información pública previa a la declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del
proyecto de construcción "Autovía A-66. Ampliación a tercer carril  y
remodelación  de  enlaces.  Tramo:  enlace  de  Lugones  –  enlace  de
Matalablima",  Principado  de  Asturias.  Clave:  14-O-5990.

Por  Resolución  de  11  de  febrero  de  2019  y  previos  los  trámites  legales
procedentes,  el  Director  General  de  Carreteras  ha  aprobado  el  proyecto  de
construcción arriba reseñado y ha ordenado a esta Demarcación la iniciación del
correspondiente expediente de expropiación forzosa. Esta aprobación de proyecto
implica la  declaración de utilidad pública y  la  necesidad de ocupación de los
bienes, modificación de servicios y adquisición de derechos correspondientes, a
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de
servidumbres, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.2 de la vigente ley 37/
2015, de Carreteras.

Esta Demarcación entiende que este expediente de expropiación forzosa debe
tramitarse por el procedimiento de urgencia, previsto en el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa. Por ello, en uso de las facultades que le confiere el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa en relación con los artículos 17 y 52
de la misma Ley y 56 de su Reglamento, ha resuelto someter a información pública
la relación de bienes y derechos afectados por el citado proyecto y una memoria
explicativa de la necesidad de seguir este procedimiento, como trámite previo a la
declaración de la urgente ocupación de los mismos.

A tal  fin,  durante el  plazo de veinte días hábiles contados a partir  del  día
siguiente a la última de las publicaciones de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en un diario de mayor
circulación  de  dicha  provincia,  los  interesados  tendrán  de  manifiesto  dicha
memoria, la relación de bienes y derechos y el parcelario de la expropiación en los
Ayuntamiento  de  Oviedo,  Siero  y  Llanera,  en  las  dependencia  de  esta
Demarcación  (Plaza  de  España  3,  33071,  Oviedo)  y  en  la  página  web  del
Ministerio  de Fomento https://www.fomento.gob.es/el-ministerio/participacion-
publica.

Durante  el  expresado  plazo  podrán  presentarse  por  escrito  en  la  citada
Demarcación de Carreteras o por cualquiera de los sistemas señalados en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas  las  alegaciones  que  se  estimen
pertinentes  acerca  de  la  Declaración  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  y
derechos  afectados.

Relación de bienes y derechos afectados por término municipal:

TERMINO MUNICIPAL: LLANERA
NUMERO DE ORDEN REF. CATASTRAL

NATURALEZA RURAL
TITULAR ACTUAL EXPROPIACIÓN (m²) TOTAL (m²)

33.3035-0001 33035A010090280000ZE MINISTERIO DE FOMENTO
CIF: *****569B

38.491 38.491

TERMINO MUNICIPAL: OVIEDO
NUMERO DE ORDEN REF. CATASTRAL

NATURALEZA RURAL
TITULAR ACTUAL EXPROPIACIÓN (m²) TOTAL (m²)
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33.3044-0001 33900A011090070000WZ MINISTERIO DE FOMENTO
CIF: *****569B

47.582 47.582

TERMINO MUNICIPAL: SIERO
NUMERO DE ORDEN REF. CATASTRAL

NATURALEZA RURAL
TITULAR ACTUAL EXPROPIACIÓN (m²) TOTAL (m²)

33.3066-0001 33066A103090050000EB MINISTERIO DE FOMENTO
CIF: *****569B

33.767 33.767

33.3066-0002 SIN DATOS MINISTERIO DE FOMENTO
CIF: *****569B

121.431 121.431

33.3066-0003 33066A102001980000EY ÁLVAREZ SÁNCHEZ, PAULINO.
NIF: *05284***

39 39

33.3066-0004 33066A111090060000ES PRINCIPADO DE ASTURIAS
NIF: **3330***

1.197 1.197

33.3066-0005 33066A111000410000ED GARCÍA SAN MIGUEL URÍA, DOLORES
NIF: ***5561**

92 92

33.3066-0006 33066A111090010000ED MINISTERIO DE FOMENTO
CIF: *****569B

22.239 22.239

33.3066-0007 33066A109090050000EK MINISTERIO DE FOMENTO
CIF: *****569B

73.461 73.461

Oviedo, 13 de junio de 2019.- Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Asturias, César Fernández-Nespral Pérez.
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